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INFORME JUSTIFICATIVO DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS  
 
TÍTULO DEL CONTRATO: “Conservación y gestión de los espacios naturales protegidos 
y las áreas recreativas de la comarca forestal VIII. Años 2019-2021” 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,en adelante LCSP, se exponen a continuación los 
motivos relativos a la insuficiencia de medios disponibles para cubrir las necesidades 
que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia. 
La Consejería de Medioambiente y Ordenación del Territorio va a licitar el contrato de 
servicios cuyo objeto consiste en la realización de trabajos de limpieza en áreas 
recreativas, mantenimiento de mobiliario urbano y pequeñas infraestructuras en el 
medio natural, mantenimiento de instalaciones donde se presta el servicio y retirada de 
vertidos en zonas incluidas en el Parque  Regional en torno a los cursos bajos de los ríos 
Manzanares y Jarama. 
 
A través del contrato se deberá proporcionar servicios de asistencia técnica de 
especialistas en fauna, flora, cartografía y apoyo en la gestión para dar cumplimiento a 
las obligaciones que la legislación asigna a los gestores del espacio protegido y que 
vienen reflejadas en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque y en el 
Plan de Gestión de la Zona Especial de Conservación “Vegas, Cuestas y Páramos del 
Sureste”.   
 
La complejidad y variedad de las prestaciones que constituyen el objeto del presente 
contrato, exige una organización grande, aportación de recursos humanos y de medios 
técnicos eficaces con los que no cuenta la administración, no siendo ni oportuno ni 
conveniente ampliar los recursos humanos existentes en la Consejería para llevar a cabo 
los diversos trabajos que el objeto del presente contrato requiere. 
 
 Asimismo, en relación a los medios materiales, se ha considerado conveniente su 
aportación por la empresa contratista, habiéndose estimado, para la determinación del 
presupuesto de licitación del contrato, que una parte del mismo se destine a la 
adquisición de los materiales consumibles y maquinaria precisos para la correcta 
ejecución del servicio.  
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En virtud de todo lo expuesto se hace preciso acudir a la contratación externa del 
servicio con empresas especializadas en este sector de actividad.  
 
 

Madrid a 17 de septiembre de 2018 
EL DIRECTOR GENERAL DEL MEDIO AMBIENTE 

 
 
 
 

Fdo Luis del Olmo Flórez 
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